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El Infascrito secretario General de la universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medlo,

alosdoce(12) diasdel mes de agosto de dos mil veinticinco(2025), NOTIFICA: alos representantes

autorizados de: 1. BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS S.A. (BOMOHSA) Señor Alex

Humberto Motina Lupiac, 2. AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S.A. DE C.V. (AINSA) Señor

cristhian Alberto Mejía Laínez,3. TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. DE R.L. (TP) Señor

Elvin ordoñez silva, la Resolución emitida por la Rectoria de la universidad Nacional AutÓnoma de

Honduras la cuat titeratmenre dice: RESOLUCIÓN DE SUMINISTRO 033'2025-RU-UNAH

UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)'' RECTgRíA.- Tegucigalpa,

municipiodel Distrito Central, al primerdíadel mesde agostodel añodosmil veinticinco VISTO: Para

dictar resolución en el expediente único de contratación de la LICITACIÓN PRIVADA No' 17-2024-

sEAF-UNAH que tiene porobjeto el (suMlNlsTRo DE SENSORES DE NIVEL Y CABLEADO PARA

EL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO

C3 EN CTUDAD UNIVERSITARIA, 'JOSÉ TRINIDAD REYES', UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS>, autorizado mediante elAcuerdo de Rectoría No. 1594-2024, de fecha

24 de septiembre del2024, donde se contó con una participación de los oferentes: 1) BOMBAS Y

MOTORES DE HONDURAS S. A. (BOMOHSA);2)AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S. A. DE C. V.

(A|NSA); y 3) TELECOMUNICACIONES Y PoTENCIA S. de R. L. (TP), de un total de 12 invitaciones

giradas a potenciales oferentes, superando el minimo de 03 invitaciones exigidas por el artículo 59 de

la Ley de Contratación del Estado, contando con el número mínimo de oferta requerido en la Cláusula

lO-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente

proceso de contratación pública. CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONOM|A DE LA UNAH.- La

Constitución de la República, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a

través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y ahibuciones. CONSIDERANDO (02):

DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTMTACION DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO - EI

articulo 360 de la Constitución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la

ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o arrendam¡ento

de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En

consecuencia, fue que bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de ContrataciÓn de

Estado -Decrefo Legislativo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo

1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución

presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Eiecutivo

No. 055-2002-. CONSIDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA

ADOUISTIóN/CONTRATACTóN.- Mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 1549-2024, de fecha 20 de

agosto del 2024, la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI),

solicitó a la Dirección de Adquisiciones de Ia Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas

(SEAF), la realización de un proceso de licitación para el <SUMINISTRO DE SENSORES DE NIVEL

Y CABLEADO PARA EL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA

MATER y EDtFtCtO C3 EN CIUDAD UNIVERSITARIA, 'JOSÉ TRINIDAD REYES", UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS), de conformidad al artículo 80 del Reglamento de la Ley

de Contratación det Estado. CONSIDERANDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA LICITACIÓN.-
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En fecha 24 de septiembre del 2024,la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de
Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DA No. 1909-2024, solicitó a la Rectoria ta
autorización para llevar a cabo el proceso de la LlctTAclóN pRlvADA No, 17_2024-SEAF_UNAH
cuyo objeto es el (suMlNtsTRo DE sENsoREs DE NtvEL y CABLEADO PARA EL stsrEMA DE
BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD
UNIVERSITARIA, 'JOSÉ TRINIDAD REYES', UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAST, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría No. 15g4-2024, de la misma
fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de contratación del Estado, CONSIDEMNDO (05):
DE LA DlsPoNlBlLlDAD PREsupuEsTARlA.- Mediante et oficio N. b48-DpyF/DpyA de fecha 05
de mayo del 2025, en respuesta al Oficio DA-851-2025, de fecha 28 de abril del 2025, donde se solicitó
la disponibilidad presupuestaria para continuar con el proceso de la LlclTAclóN pRlvADA No. 17-
2024-SEAF-UNAH, la Dirección de presupuesto y Finanzas certificó la disponibilidad
presupuestaria, por et monto de TRESCIENToS SETENTA y ocHo MIL sElsctENTos
LEMPIRAS EXAcros (L 378,600.00). coNsrDERANDo (06): DE LA pREpARAcróN y
DICTAMEN LEGAL DEL PLtEGo DE coNDlctoNES.- En fecha 02 de diciembre det 2024, el
Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del proyecto del pLlEGo DE
coNDlcloNES de ta LtctTACtóN pRtvADA No. 17-2024-SEAF.UNAH que tiene por objeto el
(SUMINISTRO DE SENSORES DE NIVEL Y CABLEADO PARA EL SISTEMA DE BOMBEO DE
AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD UNIVERSITARIA,
-JOSÉ TRINIDAD REYES", UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASD, EMitió EI

oficio DL 1595-2024, dictaminando PROCEDENTE el pliego de condiciones del dicho proceso
licitatorio, de conformidad al pánafo segundo del artículo 99 de su Reglamento de la Ley de
contralación del Estado. coNslDEMNDo (02): DE LAs lNVtTActoNEs, puBLtctDAD y
TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN,- En cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; artículo 6 y 59 de la Ley de contratación del Estado, y artículo '10

de su Reglamento, la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) giró lNvlTAclóN a
participar en el proceso de LlclrAclÓN pRlvADA No. 17-2024-sEAF-UNAH, a un total de 12

empresas, mediante los Oficios: DA N0.2481-2024; DA No. 2482-2024: DA No. 2483-2024: DA l,ro,

2484-2024; DA No.2485-2024; DA No. 2486-2024: DA N0.2487-2024; DA No.2488-2024; DA tr¡o.

2489-2024; DA No. 2490-2024; DA No. 2491-2024: y DA No. 2492-2024, todos de fecha 09 oe
diciembre del 2024, como lo exige el artículo 59 de la Ley de Contratación del Estado y el articulo 149
de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el dia lunes 27 de enero
del 2025. Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial"La Gaceta"; y su respectiva difusión
en el s¡stema de "Honducompras", como lo ordena el artículo 108 del Decreto Legislativo No. 62-2023,
content¡vo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones
Generales, Ejercicio Fiscal 2024r. CONSTDEMNDO (08): DEL NOMBRAMTENTO DE
COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, esta Rectoría a solicitud y propuesta de
Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF),
formalizada mediante los oficios DA No. 036-2025 y DA No. 037-2025, de fecha 22 de enero del 2025,
se nombró la comisión de Apertura de ofertas por medio del Acuerdo de Recloria No. 02g-2025;
asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No.
029-2025, ambos de fecha 22 de enero del 2025, observando al efecto lo prescrito en el artículo 33
de la Ley de contratación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento. GoNSIDERANDo (09):
DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS.- EI diA IUNES 27 dC ENErO dEI 2025, A IAS 1O:OO

a.m. (hora oficial de Honduras), fecha y hora señalada en las la cláusula lo-05 de la <sección l.
lnstrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto
de Apertura de ofertas, anojando como resultado la participación de hes (03) oferentes, quienes
presentaron su oferta económica asi:
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ftem Nombre del Oferente Oferta económica en letras
Oferta económica

en cifras

1.
BOMBAS Y MOTORES DE

HONDUMS S. A. (BOMOHSA)

Cuatrocientos veint¡séis mil

seiscientos cincuenta y seis

lemp¡ras exactos

L 426,656.00.00

2.
AIJTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S,

A. DE C. V. (AINSA)

Ciento once mil doce lempiras con

doce cenlavos
L111,012.12

3.
TELECOMUNICACIONES Y

POTENCIA S. de R. L, (TP)

Trescientos setenta y ocho mil

seiscientos lemoiras exactos
L 378,600.00

Que de conformidad al artículo'104 del Decreto Legislativo No. 62-2023, content¡vo del <Presupuesto

General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024r,

el techo para someter la contratación de bienes y servicios bajo la modalidad de Licitación Privada, es

de UN M|LLóN DE LEMPIMS (L 1,000,000,00), debiendo al efecto procedercon la modalidad de

licitación pública si el monto es igual o superior a UN MILLON DE LEMPIRAS CON UN CENTAVO (L

1,000,000.0'l). CoNSIDERANDO (10): DE LA ACEPTACION INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE

CONDICIONES.- De conformidad al párrafo tercero del articulo 110 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, la presentación de la oferta produce dos efectos, a saber: f) La aceptaciÓn

incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales

y reglamentarias que rigen la lrcitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender

la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar

con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

dE IA UNAH. CONSIDERANDO (I1): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS,-

La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación

de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su

Nombramiento y del párrafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, en fecha 20 de marzo del 2025, de manera definitiva presentó ante la Dirección de

Adquisiciones, el respectivo INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE

OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACÉN PRIVADA NO. 17.2O24.SEAF.UNAH

(SUMINISTRO DE SENSORES DE NIVEL Y CABLEADO PARA EL SISTEMA DE BOMBEO DE

AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD UNIVERSITARIA,
.JOSÉ TRINIDAD REYES'. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS). INfOTMC

que en fecha 01 de agosto del2025, mediante el Oficio DA-1727-2025,fue remitido por la Dirección

de Adquisiciones a esta Rectoría, el cual una vez revisado se aprueba en todas sus partes y en lo

sucesivo de la oresente Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas".

CoNSTDERANDO (12): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA,

suBsANACrÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápite "ll. PRocEso DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección "2.2.1.Elapa l: VERIFICACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA" del lnforme de EvaluaciÓn de ofertas, se desprende

que: 'l) El oferente BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS S. A. (BOMOHSA), No Cumplió con los

ítems b) Fofocopia del Poder de Representante Legal en escrítura pública, que acredite que tiene las

facultades y poder suficientes para la suscrpción de los contratos. (En caso de presentar copia deberá

estar debidanente autenticada por Notario Público); h) Fotocopia del permiso de operac¡ón y/o

constanc¡a que se encuentra en trám¡te en la Alcaldía Municipal conespond¡ente, vigente a la fecha

de apeftura de ofeftas de la presente licitación. (En caso de presentar copia deberá estar debidamente

autenticada por Notario Públin); i) Constancia de Resolución de inscripción y/o que se encuentra en

trámite en el Registro de Proveedores y Confrallsfas de I Estado que al efecto lleva la Oficina Normativa

- 

-¡'+1f{f /f-r--\ l6ffil Año Académico José Dionisio de Herrera

l(G) \iAt./ i-l'La Educación es la primera necesidad de ta República"\wZ \=u
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de contrataciones y Adquisiciones del Estado (oNcAE); j) constancia de solvencia emitida por et
Seruicio de Administración de Rentas (SAR) vigente a la fecha de presentación de oferfas, del lO-
1 1 .01 Fase l, Verificación de la Documentación Legal, y con el ítem a) Estados financieros con cifras
al 31 de diciembre del año 2023, del lo 11.2 Fase ll, Evaluación Financiera, exigidos en el pliego de
condiciones; al efecto, siendo aspectos subsanables se requirió al oferente para que los subsanara,
mediante el olicio DA-127-2025 de fecha 07 de febrero del202s, y en fecha 12 de febrero del202s,
dicha empresa contestó en tiempo v forma, por lo que la Comisión de Evaluación determinó que con
su respuesta CUMPLE y pasa a la siguiente fase de evaluación; 2) El oferente AUToMATlzAclóN
INDUSTRIAL s. A. DE c. v. (AlNsA), No cumolió con tos items d) Fotocopia det Registro Tibutaio
Nacional (RTN) de la empresa oferente y del representante tegal; h) Fotonpía det permiso de
operación y/o constancia que se encuentra en trámite en ta Atcatdia Municipal correspondiente,
vigente a la fecha de apeñura de ofeftas de la presente licitación; i) Constancia de Resolución de
inscripcíón y/o que se encuentra en tránite en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado
que al efecto lleva la oficina Normativa de contrataciones y Adquisiciones det Estado ()NCAE), del
lO-11.01 Fase l, Verificación de la Documentación Legal, exigidos en el pliego de Condiciones; al
efecto, siendo aspectos subsanables se requirió al oferente para que los subsanara, mediante eloficio
DA-128-2025 de fecha 07 de febrero de| 2025, y en fecha 1Z de febrero de| 2025, dicha empresa
contestó en tiempo. mas no en forma. en virtud de que con respecto al item h) "perniso de operación
y/o constanc¡a que se encuentra en trámite en la Alcaldia Municipal conespondiente", solamente
presentaron un formulario para inscripción, y no una constancia de que se encuentra en trámite el
permiso de operación, en consecuencia, queda DESCALIFICADO del proceso; 3) El oferente
TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de R. L. (TP), No Cumplió con el ítem h) Fotocopia del
permiso de operación y/o constancia que se encuentra en trámite en la Alcaldia Municipal
correspondiente, vigente a la fecha de apeftura de ofeñas de la presente licitación, del lO-1 1 .01 Fase
l, Verificación de la Documentación Legal, exigido en el Pliego de Condiciones; al efecto, siendo un

aspecto subsanable se requirió al oferente para que lo subsanara, mediante eloficio DA No. 129-2025
de fecha 07 de febrero del 2025, y en fecha 14 de febrero del 2025, dicha empresa contestó en tiempo
v forma, por lo que la Comisión de Evaluación determinó que con su respuesla CUMPLE y pasa a la
siguiente fase de evaluación; Concluyendo textualmente que los oferenles 1) BOMBAS Y MOÍORES
DE HONDURAS S. A. (BOMOHSA); y 2)TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de R. L. (TP),
pasan a la siguiente fase de evaluación. CONSIDEMNDO (13): DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA

DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN.- EN CI ACáPitE "It. PROCESO DE EVALUACIÓN

DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACÓN', en su sección "2.2.2. Etapa ll:
EVALUACIÓN TÉCNICA" del lnforme de Evaluación de Ofertas, se desprende que: 1) Al revisar el
sobre de la Oferta Técnica presentada por el Oferente BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS S. A.
(BOMOHSA), la Comisión de Evaluación de Ofertas determinó que este no cumple con los items d)
En relación a la documentación presentada sobre la Autorización del Fabrbante de equipos para

distribuir el producto, esta debe ir debidamente autenticada por un Notarb. Según lo indicado en el
Pliego de Condíciones en la sección lO-11.3/ 11.3.1, inciso d)'Ceñificación emitida por la autoidad
competente mediante la cual se constante que el oferente es representante o distribuidor autorizado

de las marcas ofertadas o en su defecto Autorización del Fabricante de los Equipos ofertados

debidanente autenticada para que su¡la efectos legales en el país (Anexo K); c) En el caso de la
Garantia de Fábica presentada, esta deberá traducirse al idiona español, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones en la sección lO-04 "Las ofeñas deberán presentarse en idioma español,
íncluso información conplementaria como catálogos técnicos, etc. En caso de que la información

complementaria esfé escnfa en idioma diferente al español, deberá acompañarse con la debida
traducción. En esfe caso su Garantía de Fabrica. (Presentar docunentación autenticada por Notario
PúbfcoJ, exigidos para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la <10 11-03 FASE lll:
EVALUACIÓN TÉCNlCtu, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la
disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 029-2025; pánafo segundo del artículo 5 y
artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la
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base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas, solicitó a la Dirección de

Adquisrciones que se requiriera al Oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta;

requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-216-2025 de fecha

25 de febrero del 2025, recibido por el oferente el 26 de febrero, y habiéndose transcunido los 5 dias

hábiles para dar respuesta a dicha solicitud, que establece el art. 132 "Defectos u omisiones

subsanab/es', y el lO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del Pliego de Condiciones, la

Comisión de Evaluación de Ofertas, constatÓ que el oferente BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS

S. A. (BOMOHSA), no presentó las subsanaciones solicitadas en el plazo establecido, en

consecuencia queda DESCALIFICADO del proceso; 2) Al revisar el sobre de la Oferta Técnica

presentada por el Oferente TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de R. L. (TP), la Comisión de

Evaluación de Ofertas determinó que este no cumple con los ítems c) Presentar Ia garantia de fábrica

con su respectiva traducción. Según lo indicado en el Pliego de Condiciones lO-11.3/ 11 ,3.1, inciso c)

"Las ofeftas deberán incluir lo correspondiente a la garantía de fábrica que ofrece el fabicante de los

equipos con el plazo minimo de un añ0. (Presentar docunentación autenticada por Notarío Público);

b) En relación a la docunentación presentada respecto a la Autorización del Fabrícante de equipos

para distribuír el producto, esta debe i debidanente autenticada por un Notaio Público de acuerdo al

Pliego de Condiciones en la sección 10-11.3/11.3.1 inciso d)" Ceñificación emitida por la autoridad

conpetente mediante la cual se constante que el oferente es representante o distribuidor autorizado

de las marcas ofeñadas o en su defecto Autorización del Fabricante de los Equrpos ofeñados

debidamente autenticados, exigidos para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones en la
(lO 11-03 FASE lll: EVALUACIÓN TÉCNlCb, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en

observancia a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoria No. 029-2025; pánafo segundo del

artículo 5 y artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado; articulo 132 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la

base del Principio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas, solicitó a la Dirección de

Adquisiciones que se requiriera al Oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta;

requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-217 -2025 de fecha

25 de febrero del2025, recibido por el oferente el 26 de febrero, quien en fecha 28 de febrero, djo

respuesta a esta solicitud, determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que CUMPLE en

tiempo y que con su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego

de Condiciones del presente proceso licttatorio el Oferente TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA

S. de R. L. (TP), pasa a la siguiente fase de evaluación. CONSIDERANDO (14): DE LA EVALUACIÓN

ECONÓMICA, ORGANIZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- EN EI

acápite "ll. PRocESo DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN",

en su sección "2.2.3. Etapa lll: EVALUACIÓN ECONÓM|CA'del Informe de Evaluación de Ofertas,

se desprende que: Al realizar la REUSIÓN ECONÓMICA se constató que en la oferta presentada por

el oferente: TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA (TP), la cual asciende a un monto total de

TRESCTENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 378,600.00),

supera los requisitos de este pliego de condiciones, no identificándose discrepancia entre el precio

unitario y el monto total de su oferta. CONSIDERANDO (15): DE LAS CONCLUSIONES POR LA

coMtstÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- En el acápite "lll. coNcLUS|oNES Y

RECOMENDACIONES", en su sección (3.1. CONCLUSIONES> del Informe de Evaluación de

Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que: "a) Que ta LtCtTACtÓN PRwADA No'

17-2024-SEAF-|JNAH, que tiene por objeto el dUMINISTRO DE SE JSORES DE NIVEL Y

CABLEADO PARA EL S'SIEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA

MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD UNIVERSITARIA, "JOSÉ TR]NIDAD REYES", UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDIJRAST, contó con la pañicipaciÓn de tres (03) oferentes: 1)

BOMBAS Y MOTORES DE HONDURAS (BOMOHSA); 2) AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL S.A.

de C.V. (AINSA) Y 3) TELECOMU /,CAC,OTVES Y POTENCIA (TELCOP). b) Que los oferentes

BOMBAS Y MOTORES DE HONDUp¿/.S (BOMOHSA) y TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA

(TELCOP), lograron superar satisfactoriamente la Etapa L Verificación de Ia Docunentación Lesal

v Financiera. Mientras que el oferente AUTOMATTACIÓ^, , TDUSIRIAL s.A. de C.V' (A/^/SA)

-lf ) w ",,Y,::"i1': ::;::::i:::;:i: ;"iJJ0,,,","\VU \szz 

-lJniversidad NacionalAutonoma de Hond¡ras I CIUDAD UNIVERSITAIIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.ed!.hn l



UNAH Secretaría
Generalümi*ilis.si,"*

Página 5 de 11
Notificación Resolución de Suminisho 033-2025-RU.UNAH

resultó DESCALIFICADO en esfa fase. c) Que el oterente TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA
(TELCOP), logró superar ntisfactoriamente la !!gp!!,f,319jfu.[!g!9. Mientras que el oferente
BOMBAS Y MOTORES DE HOTVDURAS (BOMOHSA) resu/fó DESCALIFICADO en esfa fase. d,)

Que al realizar la comparación de precios de /as Oferfas Evaluadas a conformidad de los pliegos, la

única Ofefta evaluada es la presentada por el oferente TELECOMUNICACTOTVES y POTENCIA
(TELCOP), la cual asciende a un monto total de TRESCIENIOS SEIEVIA Y OCHO MIL

SEISCIENTOS LEMPIMS EXACIOS lt 378,600.00) y está conforme con los precios de mercado a
tafecha". coNslDERANDo (16): DE LA RECOMENDACTÓN POR LACOMFTÓN DE EVALUACTÓN

DE OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES', en su sección <3.2.

RECOMENDACIÓN> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló
literalmente que: "Con sujeción al añículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,
/os suscrlfos miembros de la Comisión de Evaluación de Ofeñas, con UNANIMIDAD de Votos
reconiendan a la Rectoria lo siguiente: EEIMEII ADJIJDICAR TOTALMENTE la LICITACION
PRIVADA No. 17-2024-SEAF-UNAH, que tiene por objeto e/ aSUI4/IJ/SIRO DE SEI'/SORES DE
NIVEL Y CABLEADO PAPd Et S/SÍEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS

ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD IJNIVERSITARIA, "JOSÉ TRINIDAD REYES",

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS4 a la empresa TELECOMUNICACIONES

Y POTENCIA (TELCOP), por el valor de IRESC,E /IOS SEIEMA Y OCHO M/t SE/SC,E /IOS
LEMPIRAS EXACTOS (L 378,600.00), en viftud de que, este oferente ha cunplido con la totalidad de
/os aspecfos legales, técnicos, financieros y econónicos fijados en el Pliego de Condiciones, y por
haber presentado la oferÍa más baja, por tanto, la más convenienfe a /os infereses de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Conforme al detalle síguiente:

ITEM DESCR'PC'OA' CANT. PRECIOUNITARIO PREC'OTOTAL

I
SENSOR UTIRASON/CO

RPS-4094-144-/53/

MIGATRONCORP

2 L 62,600.00 L 125,200.00

2

SENSOR ULIR,4SON/CO

RP3-4094-216-/53/

MIGATRONCORP

L 57,600.00 L 230,400.00

3
QD CABLE M12-4PIN, 2

MEÍROS, 18(MIGATRON

P/N: F32-AWG 5496302)

2 L 5,400.00 L 10,800.00

4

QD CABLE Ml2.4PIN,
SMETROS, 18 AWG

(MIGATRON

P/N: F32-5496305)

2 L 6,100.00 L 12,200.00

TOTALEN LETRAS, IRESC'E¡'JIOS SETENTAY OCHO MIL SE'SC'EIVIOS
LEMPIRAS EXACTOS

Ediiicio Atma Mater, cuarto p¡so

:e¡éJon0: 22'!6-5100 Ext: 1 1048S

Correo electrónico: sgenoral@unah.eúu,hn
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CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCTÓN.- En fecha
31 de julio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto
de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 17-2024.SEAF-UNAH que tiene por

objeto el (SUMINISTRO DE SENSORES DE NIVEL Y CABLEADO PARA EL SISTEMA DE

BOMBEO DE AGUA POTABLE DE LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD
UNIVERSITARIA, "JOSÉ TRINIDAD REYES', UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS), realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-1655-2024, de
fecha 24 de julio del 2025, emitió el Oficio DL '1070-2025, dictaminando PROCEDENTE, en virtud oe
que, el proced¡miento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Conhatación del

tl .zFr

tór","H:::i1':::,::::?:::;:",:;rf{,i0,i".,\vZ.i¡_.
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Estado, su Reglamento y el Pliego de condiciones diseñado al efecto, CoNSIDERANDO (18): DEL

pRlNclplo DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos

de la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de

Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el

cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás

potestades que le confieren la Constitución y resto de normativa vigente, de conformidad al articulo

3, titeral g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH. CONSIDERANDO (19): DEL

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. - La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo

que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad, En observancia a este

principio de Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la

obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento juridico hondureño aplicable

al presente proceso la LICITACÓN PRIVADA No. 17-2024-SEAF-UNAH, resolviendo la adjudicación

de éste, con estricto apego a derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y en

consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena administraciÓn. CONSIDERANDO

(20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Lev

de Contratación del Estado en su artículo 51 señala que la adjudicación de los contratos de

suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su

solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere

la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en

este último caso serán definidos en el Pliego de Condiciones. En consecuencia, la UNAH ha evaluado

las ofertas con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego de Condiciones del proceso de

LlclTAcÓN PRIVADA No. 17-2024-SEAF-UNAH, anibando de esa forma a lo exigido en este

precepto legal precitado, apreciándose que el oferente TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de

R. L. (TP), cumple con la Cláusula lO-13 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del Pliego

de Condiciones, en consecuencia, es procedente adjudicarle el Contrato de Suministro.

coNstDERANDO (21): DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo

139 señala que las licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de

validez de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo

observarse los criterios relacionados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del

oferente TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de R. L. (TP), se encuentra vigente a la fecha

en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo que su Garantía de Mantenimiento de Oferta.

POR TANTO, LA RECTORÍA DE LA UNAH, de conformidad con el artículo 160 y 360 de la

Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; '1, 2'3' 17 
' 

19

y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los artículos 1, 5, 6,40,43, y 57 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la UNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88,89 y 150 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 1,5,6,7,11,51 y52delaLeydeContratacióndel Estado; 1,9,'10, 11,14,20,139y
143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y en observancia del Pliego de Condiciones

diseñados para la presente licitación, RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR TOTALMENTE la

LlclTAclÓN PRIVADA No. 17-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto el (suMlNlsTRo DE

SENSORES DE NIVEL Y CABLEADO PARA EL SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE DE

LOS EDIFICIOS ALMA MATER Y EDIFICIO C3 EN CIUDAD UNIVERSITARIA, "JOSÉ TRINIDAD

REYES', UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS), a la empresa denominada

TELECOMUNICACIONES Y POTENCIA S. de R. L. (TP), por un monto total de TRESCIENTOS

SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 378,600.00), dishibuidos asi:

ITEM DESCRIPCION CANT,
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

TOTAL

1

SENSOR ULTRASÓNICO

Número de Pieza: RPS-409A144.1S3/

MIGATRONCORP

2 L 62,600.00 L 125,200.00

-¡xt \ r ",.x:#x,:::;:x:?:::;:",:;,fJloo,,"."VVrE
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Sensor ultrasónico intrinsecamente seguro con cUL

aprobación para su uso en ubicaciones peligrosas

(clasificadas)

Características:
Seguridad infínseca
Varios rangos de detección

ComDensación de temDeratura

Amplio rango de temperatura
Indicador LED

Salida de tensión analogica

Caja de PVC

Linea de entrada Sync/Tx

El RPS-409A-1S3, Número de Pieza: RPS-409A-144-

lS3/ MIGATRONCORP, es un sensor ultrasónico

analógico intrinsecamente seguro disponible varios
rangos. Los sensores RPS-409A-l53 pueden utilizarse

en entomos con gases o polvos peligrosos clasificados

como Clase l, ll o lll cuando se utilizan con barreras de
seguridad intrínseca aprobadas. Consulte el Manual del

usuario del RPS409A-|S3 y el plano de control n.'
14122606 para obtener más informac¡ón sobre la

instalación en ubicaciones peligrosas. El sensor está

alojado en una caia tipo banil de 30 mm y se afimenta

con 16 - 30V cc con protección contra inversión de
polaridad.

El RPS409AI53 t¡ene una salida analógica de
0 - 10 V cc protegida contra cortocircuitos. El voltaje

analógico es un volt¡o frjo por pulgada basado en el

rango máximo de la unidad. Por ejemplo, cuando se

utiliza el RPS409A{0-1S3, la salida es de 0,125 V
lineales por pulgada. Un objetivo mlocado a '10

pulgadas del sensor dará como resultado una salida de
1,25 V, y un objetivo colocado a 80 pulgadas del sensor
dará como resultado una salida de 10 V.

El RPS409A-|S3 incorpora compensación de

temperatura para proporcionar lecturas precisas en

todo el rango de temperatura de funcionamiento.

Dispone de un indicador LED.

El LED es vede cuando no se detecta ningún objetivo
ycambia a rojo cuando se detecta un obietivo. Elsensor
está completamente sellado y la conexión debe
real¡zarse

con un cable de lP67 o superior.

Además de la linea de salida analógica, el sensor
también tiene una linea Sync/Tx. Esta línea se puede

utilizar para conectar varios sensores entre sí (Sync)

para evitar la interferencia, o (Tx) para controlarcuándo
transmite el sensor.

El RPS-4094-|S3 está diseñado pan aprovechar las

tarjetas de entrada de análi- sis de los PLC y
ordenadores actuales. Los valores numéricos que se
programen en el PLC o el ordenador determinarán el

cero y el span del sensor.

SENSOR ULTRASONICO 4 L 57,600.00 L 230,400,00

l==á .;^L
lfil lffil, Effi Año Académico "José Dionisio de Herrera'
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Número de Pieza: RPS-4094-2I6JS3/
MIGATRONCORP

Sensor ultrasónico intrínsecamente seguro con cUL

aprobación para su uso en ubicac¡ones peligrosas
(clasificadas)

Características:
Seguridad intrinseca

Varios rangos de detección

Compensación de temperatura

Amplio rango de temperatura

lndicador LED

Salida de tensión analógica

Caja de PVC

Línea de entrada Sync/Tx

El RPS-409A-153, Número de Pieza: RPS409A-144-

l53/ MIGATRONCORP, es un sensor ultrasónico

analógico intrinsecamente seguro disponible varios

rangos. Los sensores RPS409A-l53 pueden utilizarse

en entornos con gases o polvos peligrosos clasificados

como Clase l, ll o lll cuando se utilizan con barreras de

seguridad intrinseca aprobadas. Consulte el Manual

del usuario del RPS-409A-|S3 y el plano de control n.'
'14'122606 para obtener más información sobre la

instalación en ubicaciones peligrosas. El sensor está

aloiado en una caja tipo barril de 30 mm y

se alimenta con 16 - 30V cc con Drotección contra

inversión de polaridad.

El RPS-409A-|53 tiene una salida analogica de

0 - '10 V cc protegida contra cortocircuitos. El voltaje

analógico es un voltio fijo por pulgada basado en el

rango máximo de la unidad. Por ejemplo, cuando se

utiliza el RPS409A-80-1S3, la salida es de 0,125 V

lineales por pulgada. Un objet¡vo colocado a 10

pulgadas del sensor daÉ como resultado una salida

de 1,25 V, y un objetivo colocado a 80 pulgadas del

sensor dará como rcsultado una salida de 10 V.

El RPS409A-l53 incorpora compensación de

temperatura para proporcionar lecturas precisas en

todo el rango de temperatura de funcionamiento,

Disoone de un indicador LED.

El LED es verde cuando no se detecta ningún objetivo

y cambia a rojo cuando se detecta un objetivo. El

sensor está completamente sellado y la conexión debe

real¡zarse

con un cable de lP67 o suoerior.

Además de la línea de salida analógica, el sensor

también t¡ene una línea Sync/Tx. Esta linea se puede

utilizar para conectar varios sensores entre sí (Sync)

para evitar la interferencia, o (Tx) para controlar

cuándo transmite el sensor.

El RPS409A-|S3 está diseñado para aprovechar las

tarjetas de entrada de análi- sis de los PLC y

ordenadores actuales. Los valores numéricos que se

programen en el PLC o el ordenador determinaÉn el

cero y el span del sensor.

-Il=f ¡ffi iEEñt-l Año Académico José Dionisio de Herrera'
(@)f \..5/ lffl .La Educacion es la primera neceidad de la República"
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En virtud de que, esla empresa ha cumplido con ¡a totalidad de los aspectos legales, técnicos,

financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e

idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente

calificada para ejecutar el contrato de suministro por los bienes adjudicados.- SEGUNDO: Que en el

caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice el

contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósito en el

Pliego de Condiciones, quedará sin valor ní electo la adjudicación y la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.- TERCERO:

La presente resolución no agota la vía administratiya, contra ella cabe el Recurso de Reposición,

dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a partir de dia siguiente de su notificación.-

MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificaren legal y debidaforma la presente

resolución a los oferentes que participaron de este proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaria

General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de

Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación de ¡a presente contratación, al tenor del artículo 38 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado,- TERCERO: Que la empresa adjudicada TELECOMUNICACIONES Y

POTENCIA S. de R. L. (TP), haga entrega ante la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-15 de la
<Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de

contratación pública, en el Plazo establecido en el mismo.-CUABTQ: Instruir a la Dirección de

Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a la

elaboración del respectivo contrato de suminisfro de brenes, de acuerdo a los detalles descritos en

esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.-

NOTIFÍQUESE.-,F/S Ph. D. ODIR AARÓN FERNANDEZ FLORES RCCTOT dC IA UNAH.. ABG.
JOSÉ ALEXANDER ÁVILA VALLECILLO. Secretario General de la UNAH. Artículo 87. BB de la Lev

de Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento General dg la Ley Orgánica de

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

ABG.
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